
29/1/2021 Correo: Juzgado 15 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGZkNjIyNTM2LWNiZjAtNDc3ZC04ZmEwLTM2ZDAyM2ExM2JjMwAQALxQKgpDZUMnpx3GiM5%2FP… 1/1

Rad. 2019 - 00340 Contestación demanda

Luisa Sanchez <Luisa.Sanchez@laequidadseguros.coop>
Mié 01/07/2020 12:01
Para:  Juzgado 15 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Contestación.pdf; 100008AA101250757.pdf; Clausulado RCC - 15062015.pdf; certificado (2).pdf; Escritura Nro. 1464 del 15 de
Noviembre de 2019 Poder Lusia Fernanda Sanchez Zambrano.pdf;

Señores:
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                     S.                     D.
 
Referencia:              Contestación Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
Demandante:          Yajaira Brancamonte Benavides y Otros.
Demandado:           La Equidad Seguros Generales O.C. y Otros.
Radicado:                 2019 - 00340
 
Buen día. En mi calidad de apoderada judicial de la demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.
C., respetuosamente me dirijo a usted a fin de dar contestación de la Demanda dentro del
asunto de la referencia, y estando dentro del término procesal respectivo, lo anterior, lo hago
en los términos de los documentos adjuntos.
 
 
Cordialmente,
 
Luisa Fernanda Sanchez Zambrano | Abogada Distrito VI – Dirección Legal y Judicial.
 ((57-5) 3564216|,Dirección Calle 74 #56-36 Local 101|Horario de Atención: 8:00 a.m. – 5:00 p.m.
* luisa.sanchez@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop |Barranquilla – Colombia

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA023395 AA104754

RCE SERVICIO PUBL

BARRANQUILLA

757Renovacion

0753563364Contado

CARRERA 56 NO.74-74

AA101250

18 06 2019 20 06 2019 24:00
20 06 2020 24:00

19 03 2020

SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES URBANOS DEL ATLANTICO SOBUSA S.A.
notiene@notiene.com

000890111966
CALLE 63 PROLONGACION CALLE MURILLO 3-75 3282372
SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES URB 890111966

SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES URBANOS DEL ATLANTICO SOBUSA S.A.

notiene@notiene.com
000890111966

3282372

$310,819,600.00 $865,147.00 $163,903.00 $1,029,050.00

%. 000860069265 AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A. CORREDORES DE SEG. %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

SOLEDAD
ATLANTICO
SOLEDAD
CALLE 63 N 3–75 FRENTE A GRANABASTOS
CHEVROLET FRR 700P FORWARD [BU
62
SDV555
VERDE–BLANCO–RO
4HK1–610136
9GCFRR90XJB012283
9GCFRR90XJB012283
DIRECTO
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros SMMLV 120.00 10.00% 6.00 SMMLV $.00
Lesiones o Muerte de una Persona SMMLV 120.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas SMMLV 240.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia Integral Vial PESOS 1.00 .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,500.00



DIRECCIÓN
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PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
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E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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RCE SERVICIO PUBL

AA023395 AA104754

RCE SERVICIO PUBL

BARRANQUILLA

757 Renovacion 0753563364

Contado

CARRERA 56 NO.74-74
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SOCIEDAD DE TRANSPORTADORES URBANOS DEL ATLANTICO SOBUSA S.A.

notiene@notiene.com

000890111966

CALLE 63 PROLONGACION CALLE MURILLO 3-75 3282372

RENOVACION
===================

OBJETIVO:
Indemnizar hasta la suma asegurada, los perjuicios materiales causados a terceros derivados de la Responsabilidad Civil
Extracontractual en que incurra el asegurado de acuerdo con la legislación colombiana por lesión, muerte o daños a bienes
de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado, siempre que se le demuestren al asegurado judicialmente como consecuencia
de sus acciones u omisiones de acuerdo con los riesgos asumidos por La Equidad Seguros y definidos en la póliza.

CONDICIONES:
CONDICIONES ACTUALES  CONDICIONES PROPUESTA RENOVACION
DEDUCIBLE 10% min 6 smmlv 10% min 6 smmlv
ASISTENCIA INTEGRAL VIAL Cobro adicional por  asistencia integral vial por cada vehiculo $40000 antes de IVA. (Este cobro
se incluira en RCE)
COBERTURA RCE Y RCC RCE Y RCC
120 SMMLV y 70 SMMLV 120 SMMLV y 70 SMMLV
PRIMA POR TIPO DE VEHICULO
ANTES DE IVA Y RUNT RCE RCC RCE RCC
BUSES Y BUSETAS $                 924.647   $              909.159   $
862.647  $                 846.159

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8413719321852059
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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DE SERVICIO PÚBLICO





3
RC

C
 TRA

N
SPO

RTE PÚ
BLIC

O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000001006            15062015-1501-P-06-0000000000001006

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA LA SUMA 
ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O 
SUS CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO QUE SUFRAN LESIONES CORPORALES O 
MUERTE, DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TRANSPORTADOR 
ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, Y A LOS TÉRMINOS, ESTIPULACIONES, 
EXCEPCIONES Y LIMITACIONES CONTEMPLADAS EN ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO DICHO PASAJERO VIAJE 
EN EL COMPARTIMIENTO DESTINADO A LOS PASAJEROS 
O SE ENCUENTRE SUBIENDO O BAJANDO DEL MISMO, 
Y EL VEHÍCULO ESTÉ CUMPLIENDO CON ITINERARIOS 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS POR LA 
ENTIDAD TOMADORA.

1.1 RIESGOS AMPARADOS 

MUERTE ACCIDENTAL. CUANDO EL ACCIDENTE CAUSE 
DIRECTAMENTE LA MUERTE DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE 
EL DECESO SE PRESENTE DENTRO DE LOS NOVENTA (90) 
DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA OCURRENCIA 
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DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A CONSECUENCIA DE ÉSTE. 

1.1.2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. SI LA 
LESIÓN INCAPACITARE AL PASAJERO EN FORMA TOTAL Y 
PERMANENTE, SIEMPRE QUE SE MANIFIESTE DENTRO DE 
LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO CONTADOS 
DESDE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES A 
CONSECUENCIA DE ÉSTE.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS 
O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN 
OCASIONADO LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE QUE SE 
ENCUENTRE  DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO 
CON EL MANUAL ÚNICO PARA LA CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y 
DEMÁS NORMAS CONCORDANTES.

1.1.3.  INCAPACIDAD TEMPORAL.  SI LA LESIÓN 
INCAPACITA AL PASAJERO EN FORMA TOTAL TEMPORAL, 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS CALENDARIO 
CONTADOS A PARTIR DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, 
DE TAL FORMA QUE DURANTE DICHA INCAPACIDAD 
QUEDE IMPOSIBILITADO TOTALMENTE PARA EJECUTAR 
TRABAJO LUCRATIVO ALGUNO, DEL CUAL PUEDA 
DERIVAR UTILIDAD O GANANCIA, LA EQUIDAD 
INDEMNIZARÁ LA INCAPACIDAD HASTA UN TOPE 
MÁXIMO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS, LA CANTIDAD 
DEJADA DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR 
EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS APORTES 
AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O DEL INGRESO 
DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO AÑO, HASTA LOS LÍMITES 
ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO.

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, 
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LA PRODUCIDA POR ALTERACIONES ORGÁNICAS O 
FUNCIONALES QUE POR UN LAPSO DETERMINADO 
DE  TIEMPO IMPIDAN A LA PERSONA DESEMPEÑAR 
CUALQUIER TRABAJO LUCRATIVO.

1.1.4.  GASTOS MÉDICOS.  SI DENTRO DE LOS NOVENTA 
(90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, 
FARMACÉUTICOS U HOSPITALARIOS, LA EQUIDAD 
REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE 
LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL 
ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR EL 
PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN 
CASO UTILIDAD PARA LA PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO DE GASTOS MÉDICOS SÓLO OPERA EN 
EXCESO DE LOS LÍMITES CUBIERTOS BAJO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A 
LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO (SOAT), Y 
EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO POR 
EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
Y EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES.

1.1.5.  ASISTENCIA JURÍDICA. LA EQUIDAD PRESTARÁ 
EL SERVICIO DE ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO 
CIVIL, ASISTENCIA JURÍDICA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO 
(CONCILIACIONES EXTRAPROCESALES), QUE SE INICIEN 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 
LESIONES CORPORALES U HOMICIDIO EN EL ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA CAUSADOS POR EL VEHÍCULO ASEGURADO A 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL MISMO EN 
SU CONDICIÓN DE PASAJEROS.
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EN TODOS LOS EVENTOS LA ASISTENCIA JURÍDICA SERA 
PRESTADA A TRAVÉS DEL ABOGADO ASIGNADO POR LA 
EQUIDAD. 

2.  EXCLUSIONES

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
SEGURO DE ACCIDENTES A PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO NO CUBRE  NINGUNA RECLAMACIÓN 
EN LOS SIGUIENTES CASOS:

2.1. TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA, 
INUNDACIONES, CRECIENTES O MODIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA DE  LOS ÁTOMOS.

2.2. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.3. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.4. DOLO DEL TOMADOR O DEL ASEGURADO O DEL 
CONDUCTOR O DEL PASAJERO.

2.5. LESIONES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA 
DE TERCERAS PERSONAS, SEAN O NO OCUPANTES DEL 
VEHÍCULO.
2.6. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR 
RIÑAS OCASIONADAS POR LOS PASAJEROS DENTRO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUALQUIER ENFERMEDAD O SINCOPE QUE 
SUFRAN LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
QUE NO TENGA RELACIÓN DE CAUSALIDAD CON UN 
ACCIDENTE AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.
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2.8. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONALES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA EQUIDAD. 

2.9. LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS AL 
ASEGURADO O AL TOMADOR O AL PROPIETARIO O AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO, SUS PARIENTES 
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSAGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES 
ADOPTANTES, SUS HIJOS ADOPTIVOS, SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O SU COMPAÑERO PERMANENTE O 
SUS DEPENDIENTES. LA MISMA EXCLUSIÓN OPERA 
CON RESPECTO A LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA 
TOMADORA, ÚNICAMENTE CUANDO ESTOS NO VIAJEN 
EN EL HABITÁCULO DESIGNADO PARA EL TRANSPORTE 
DE LOS PASAJEROS Y NO HAYAN PAGADO SU PASAJE.

2.10.  LESIONES O MUERTE O DAÑOS CAUSADOS A LOS 
PASAJEROS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
CONDUCIDO SIN LA AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO.

2.11. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO. 

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE 
ENCUENTRE CON SOBRECUPO DE PASAJEROS O SE 
EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
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SEA SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.14. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS EN EL 
VEHÍCULO ASEGURADO Y ESTAS SEAN LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

3.  DEFINICIÓN DE ACCIDENTE

Para los efectos de esta póliza se entiende por accidente todo 
acontecimiento súbito, violento, imprevisto y repentino del vehículo 
asegurado mientras esté en prestación del servicio. Tratándose de 
lesiones o muerte de personas, se considera también como accidente 
el simple atropellamiento siempre que el pasajero se encuentre 
subiendo o bajando del mismo, y el vehículo esté cumpliendo con 
itinerarios previamente establecidos y autorizados por la entidad 
tomadora.

4.  LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en 
la carátula de la póliza, delimita la máxima responsabilidad de La 
Equidad, por cada pasajero, de acuerdo con la capacidad autorizada 
de ocupantes del vehículo asegurado y conforme a los amparos 
otorgados.

4.2. Límite máximo de responsabilidad: La máxima 
responsabilidad de La Equidad en la presente póliza equivale a 
la suma asegurada individual multiplicada por el número total 
de pasajeros que figuran en la tarjeta de operación del vehículo 
asegurado otorgada por la autoridad competente.

4.3. Los valores asegurados bajo los amparos de muerte, 
incapacidad total y permanente e incapacidad total temporal, no son 
acumulables. 



9
RC

C
 TRA

N
SPO

RTE PÚ
BLIC

O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000001006            15062015-1501-P-06-0000000000001006

Si las lesiones sufridas a consecuencia del mismo accidente  de 
tránsito del vehículo asegurado dan lugar al pago de indemnización 
por incapacidad total y permanente o incapacidad total temporal, 
y posteriormente fallece el pasajero como consecuencia de dichas 
lesiones, La Equidad sólo pagará hasta el límite del valor de la suma 
asegurada por muerte, descontando de este valor la indemnización 
previamente pagada bajo el amparo de incapacidad total y permanente 
o incapacidad total temporal.

En caso de indemnización por incapacidad total y permanente, 
subsiguiente al pago de la indemnización de incapacidad  temporal 
de éste, La Equidad descontará cualquier suma pagada bajo el 
amparo de incapacidad total temporal

5. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. 

Igualmente, deberá dar aviso a La Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación, o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.
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6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se extienden 
las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean estipuladas 
en la carátula de la póliza:

6.1. Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
contractual en que incurra el transportador del vehículo asegurado 
con sujeción a las condiciones de la presente póliza, cuando el 
conductor incurra en la causal de exclusión indicada en el  numeral 
2.3. y 2.11 de la condición segunda de la póliza.

6.2 Perjuicios Inmateriales: En virtud de la presente cobertura se 
reconoce el pago de los perjuicios  Inmateriales, siempre y cuando los 
mismos sean reconocidos mediante sentencia  judicial ejecutoriada.

6.3     Auxilio funerario: Ampara la suma asegurada en carátula, en 
exceso de    la cobertura del seguro de daños corporales causados a 
las personas en accidente de tránsito (SOAT) y cubre los gastos de 
entierro del conductor del vehículo asegurado.

7. TERMINACIÓN DEL SEGURO

Éste terminará por las siguientes causas:

7.1. Por no pago de la prima.

7.2. Por retiro del o los vehículos descritos en la póliza.

7.3. A la terminación o revocación del contrato.

7.4. Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva.

7.5. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.
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Parágrafo: la prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

7.6. Diez (10) días hábiles después de que La Equidad haya 
enviado aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de 
revocar el seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula 
de esta póliza, siempre y cuando fuere superior. En este caso, La 
Equidad devolverá al asegurado la parte de prima no devengada.

8. GARANTÍAS
 
Dentro de la vigencia del seguro el tomador y asegurado se 
comprometen a cumplir las siguientes garantías:

8.1.  Personal idóneo: Emplear personal que cumpla con 
los requisitos establecidos para la conducción de los vehículos 
asegurados.

8.2. Mantenimiento óptimo: Mantener los vehículos asegurados 
en óptimas condiciones mecánicas y llevar un registro de todos los 
trabajos y revisiones realizadas a los vehículos asegurados.

8.3. Instrucciones del fabricante: Observar todas las instrucciones 
del fabricante en lo concerniente al mantenimiento, destinación uso 
y capacidad de los vehículos asegurados.

9. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

Si en el momento de un siniestro existiera otro u otros seguros 
amparando la responsabilidad civil contractual del asegurado, 
La Equidad soportará la indemnización debida en proporción a 
la cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se 
omita maliciosamente la información previa a La Equidad sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo 
caso se perderá el derecho a la indemnización.
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10.       ASISTENCIA JURÍDICA

10.1.        AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL 
ASEGURADO PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN 
PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados con el vehículo asegurado descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren dentro del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

b) La asistencia jurídica será contratada directamente por 
LA EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, No se 
reconocerán los valores asegurados de este amparo si el asegurado 
y/o conductor lo contrata directamente sin la autorización de LA 
EQUIDAD, ni tratándose de apoderados de oficio. 

Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales 
realizadas en la primera y segunda instancia, si ella fuere procedente.

La asistencia jurídica se prestará con independencia de los demás 
amparos otorgados en la póliza, y por consiguiente la prestación de 
la asistencia no puede ser interpretada como aceptación tácita de la 
responsabilidad de la aseguradora.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes:
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la audiencia de imputación (incluye trámite de 
devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
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restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la acción penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la audiencia de imputación y se extiende hasta la audiencia 
de formulación de la acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la audiencia 
de formulación de la acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del juicio oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.
Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 
de la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
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la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem LA 
EQUIDAD debe ser citada a la audiencia de que trata el artículo 103 
ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas de 
arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el contrato 
de seguros debidamente celebrado.

10.2 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra, como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la demanda: Comprende el 
pronunciamiento escrito del abogado frente a las pretensiones 
del demandante presentado ante el funcionario competente, 
acreditándose la actuación mediante copia del escrito con el sello de 
radicación por parte del despacho judicial.

b) Audiencia de conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d)  Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial 
que en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita 
con copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e)  Constancia de ejecutoria: Se refiere al documento que da 
cuenta de la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la 
constancia y del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite 
de segunda instancia en caso de haberse surtido).

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
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EQUIDAD, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

10.3 AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIAL (INCLUYE AUDIENCIAS CONTRAVENCIONALES Y DE 
CONCILIACION)

1 audiencia 5 SMLDV, 
máximo 3 audiencias 12 
SMLDV 

*Salario mínimo legal diario vigente para la fecha de ocurrencia del 
hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

11. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad o a quien represente 
sus derechos para que con fines estadísticos, de control, supervisión 
y de información comercial a otras entidades, procese, reporte, 
conserve, consulte, suministre o actualice cualquier información de 
carácter financiero y comercial desde el momento de la solicitud de 
seguro a las centrales de información o bases de datos debidamente 
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constituidas que estime conveniente en los términos y durante el 
tiempo que los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades 
lo establezcan. 

12. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo con la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la póliza,  en la República de Colombia.
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Barranquilla, 19 de marzo de 2020 
 
 
Señores:  

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.  S.  D. 
 
Referencia:  Contestación Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Yajaira Brancamonte Benavides y Otros. 
Demandado:           La Equidad Seguros Generales O.C. y Otros. 
Radicado:  2019 - 00340 
 
 
LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Barranquilla, identificada civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi calidad de apoderada judicial de la demandada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C., según Escritura Pública N°1464 de la Notaria 10 de 
Bogotá, respetuosamente me dirijo a usted a fin de dar contestación de la Demanda 
dentro del asunto de la referencia, y estando dentro del término procesal respectivo, lo 
anterior, lo hago en los siguientes términos: 

 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA DEMANDA  

 
En cuanto a los hechos de la demanda, me pronuncio de la siguiente manera y 

enumerándolos de la misma forma que el apoderado demandante lo hace en su 
escrito de demanda: 
 
AL HECHO PRIMERO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 
resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 
comercial. Debe probarse.  
 
AL HECHO SEGUNDO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 
resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 
comercial. Debe probarse. 
 
AL HECHO TERCERO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 
resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 
comercial. Debe probarse. 
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AL HECHO CUARTO: A pesar de tratarse de circunstancias ajenas a mi representada, 
sabemos que es cierto lo indicado en este hecho.   
 
AL HECHO QUINTO: A pesar de tratarse de circunstancias ajenas a mi representada, 

sabemos que es cierto lo indicado en este hecho. 
 
AL HECHO SEXTO: Es cierto. Sin embargo, es importante resaltar que la mencionada 
póliza no opera de forma automática pues debe darse el cumplimiento de cierto 
requisitos para ello como se expondrá dentro del acápite de excepciones.   
 
AL HECHO SÉPTIMO: No nos consta. Las circunstancias narradas en el presente numeral 
resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su esfera 
comercial. 
 
AL HECHO OCTAVO: Pese a que se relaciona más de un aspecto en el presente numeral, 
nos permitimos manifestar que, en primer lugar, no nos consta. Las circunstancias 

narradas en este numeral pues resultan ajenas al conocimiento de mi representada por 
escaparse de su esfera comercial. Sin embargo, de ser cierto, tal como lo indica el 
apoderado demandante en cuanto a que no existe un pronunciamiento judicial o 
administrativo que impute responsabilidad al vehículo SDV555. 

Por su parte, las codificaciones del informe de accidente de tránsito a que se hacen 
referencia, NO es cierto, la hipótesis 157 no se evidencia dentro del informe aportado 
y, en todo caso, se trata justamente de HIPOTESIS y no de juicios de responsabilidad, por 
no encontrarse en el lugar de los hechos la autoridad que elabora dicho informe.  

   
AL HECHO NOVENO: No nos constan. Las circunstancias narradas en el presente 
numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su 
dominio. Debe probarse. 
 
AL HECHO DÉCIMO: No nos constan. Las circunstancias narradas en el presente numeral 
resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su dominio. 
Debe probarse.  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: No nos consta. Las circunstancias narradas en este 
numeral resultan ajenas al conocimiento de mi representada por escaparse de su órbita 
comercial. Debe probarse.  
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es un hecho que podamos negar o afirmar, Se tratan 
de circunstancias personales de la vida del hoy demandante que más parecen 
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pretensiones que no tienen cabida en este acápite y que, en todo caso, desconoce 
mi representada. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

En cuanto a las pretensiones de la demanda nos oponemos a que prosperen todas y 

cada de ellas, en contra de mi representada y a favor de la parte demandante, toda 

vez que La Equidad Seguros Generales O.C., no es civil ni solidariamente responsable 

del accidente de tránsito ocurrido el día 1 de septiembre de 2019, de la cual da cuenta 

la presente demanda.  

 

Nos oponemos a cualquier declaración de pago por parte de mi mandante, por 

cuanto en el presente caso, de existir responsabilidad,  habrá solidaridad solo del 

conductor, el propietario del vehículo, y la cooperativa a la cual se encontraba afiliada 

el vehículo, siendo que la presencia de La Equidad Seguros Generales O.C. en el 

proceso de la referencia, se predica única y exclusivamente de la existencia de un 

contrato de seguro, es decir, entrando al proceso solo como garante, por la 

responsabilidad derivada del contrato de seguros que ampara al vehículo de placa 

SVD555. 

 

Así entonces, teniendo en cuenta que mi mandante viene al proceso única y 

exclusivamente por la existencia de un contrato de seguro que ampara la 

responsabilidad civil extracontractual del vehículo de placas SVD555, involucrado en el 

accidente de tránsito que da cuenta la presente demanda, nos oponemos a la 

prosperidad del declaraciones y condenas, en la medida en que el evento carezca de 

cobertura, exceda los límites de coberturas acordadas, y/o desconozcan las 

condiciones generales de la póliza y las disposiciones que rigen el contrato de seguro 

denominado RCE SERVICIO PÚBLICO N°AA023395 de Barranquilla, Certificado 

AA101250, orden 757, contratada para la vigencia comprendida desde el 20/06/2019 - 

24:00 horas hasta el 20/06/2020  - 24:00 horas, en el cual se encuentran contenidas las 
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condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116 

 

Así entonces, como quiera que la demanda carece de fundamento factico y jurídico 

que atribuya responsabilidad de obligación en contra de mi representada, solicito que 

mediante sentencia de mérito se denieguen todas y cada una de las pretensiones y se 

condene en costas a la parte demandante tal y como lo establecen los art. 365 y 366 

C.G.P. 

 

III. OBJECIÓN A LAS PRETENSIONES  

 

Manifiesto al Despacho, que OBJETO la solicitud de pretensiones, llevada a cabo por el 

apoderado de la parte demandante en su escrito de demanda en el acápite 

correspondiente, lo anterior, dado a que nos encontramos frente a un proceso por 

medio de la cual se pretenden indemnización de perjuicios, y los mismos deben ser 

tasados conforme al derecho vigente, normas preestablecidas por la Ley y la 

jurisprudencia. 

 

Tal y como lo ha decantado la jurisprudencia y la doctrina, el daño es la razón de ser 

de la responsabilidad, por tanto, al pretender indemnización de perjuicios, deberá 

probarse que hubo un daño y cuantificarse. 

 

El Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “EL DAÑO”, refiere: “no basta entonces, que en la 

demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque, el demandante 

no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin 

respaldo probatorio, que por demás no pueden ser valoradas como si se tratara de 

hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, por mandato 

legal, le corresponden al demandante.” 

 

Resulta indebida la tasación del perjuicio material en la modalidad de lucro cesante 

consolidado y futuro, por la precariedad probatoria, existente, que no logra soportar los 
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perjuicios reclamados, no se encuentra basada dicha valoración en algo cierto, sino 

en apreciaciones que necesariamente deben ser probadas. 

 

Debo recordarle señor juez, que nos encontramos frente a una justicia eminentemente 

rogada, por tanto, no es posible que se otorguen derechos que no han sido solicitados 

en debida forma y en el que adicionalmente no se aportaron pruebas que sustentaran 

dichos perjuicios. 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. FRENTE 

A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Se hace necesario hacer la claridad al apoderado demandante, sobre la calidad de 

la Equidad Seguros Generales O.C., en el caso concreto, teniendo en cuenta que el 

mismo, llama a mi mandante en calidad de demandado directo y solicita se declare 

solidaridad entre ésta, el propietario y la entidad afiliadora del vehículo. 

 
Así pues, el hecho de que exista una póliza en la cual el Asegurador ampare parte de 

la responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, con ocasión a sus 

actividades, no quiere decir que la Aseguradora sea RESPONSABLE, ni mucho menos 

que sea SOLIDARIA en la obligación de indemnizar a los afectados respecto de los 

daños a ellos causados. 

 
Por tanto, el Asegurador bajo ninguna norma legal puede ser declarado solidariamente 

responsable con ocasión al aparente daño padecido, toda vez, que ni en forma 

directa ni a través de algún dependiente, ejecutó el hecho generador de 

responsabilidad, EL ASEGURADOR ES SOLO UN GARANTE, en torno al pago de la 

indemnización a la cual se condene al responsable asegurado, pago que está 

supeditado al límite del valor asegurado, previo descuento del deducible pactado. 
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Lo anterior, es con el fin de aclarar que no debe el Despacho declarar solidariamente 

responsable a mi mandante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

 
 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIAD DEL VEHÍCULO DE PLACAS SVD555/INVALIDEZ 
Y/O NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO POR EL AGENTE DE TRANSITO.  

 
En el caso que nos ocupa el apoderado de la demandante pretende fundamentar la 

responsabilidad del conductor del vehículo de placas SVD555, señor Edgardo Enrique 

Escorcia Sandoval, en la causa probable del accidente determinada por el croquista, 

esto es “No mantener distancia de seguridad”.  

 

Pues bien, en primer lugar, debemos indicar que, el procedimiento realizado por el 

agente de tránsito que llegó al sitio de los hechos, CARECE DE VALIDEZ y 

consecuencialmente el informe de accidentes de tránsito, pues no se siguió con los 

parámetros exigidos por la ley para estos eventos en que se presentan LESIONES A LAS 

PERSONAS. Al respecto, veamos lo señalado por la Corte Constitucional en la sentencia 

ya citada C-429 de 2003:   

 

“Pues bien, tratándose de accidentes de tránsito en los que ocurran solamente 

daños materiales, es decir, resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o 

animales y no se produzcan lesiones personales, los conductores y demás 

implicados podrán conciliar sus intereses; pero en los casos en que ésta no fuere 

posible, el agente levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con copia 

a los conductores quienes deberán suscribirlo y si estos se negaren a hacerlo 

bastará la firma de un testigo mayor de edad, informe que se remitirá al 

organismo de tránsito competente para lo pertinente y a los centros de 

conciliación respectivos…En lo que concierne al contenido del informe 

descriptivo, el Artículo 149 de la Ley 769 de 2002 prevé que aquél contendrá por 

lo menos ciertos datos objetivos, como son, el lugar, la fecha y la hora del hecho; 

la clase de vehículo, su placa y características; los nombres de los conductores 

con los respectivos números del documento de identidad, el de sus licencias de 
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conducción, junto con sus direcciones y lugar y fecha de expedición de la póliza 

de seguro; los nombres y números de identificación de los propietarios o 

tenedores de los vehículos; los nombres, documento de identidad y dirección de 

los testigos y la descripción de las compañías de seguros y números de pólizas de 

los seguros obligatorios exigidos por la misma ley. Además de esta información 

básica, cuyo recaudo no ofrece dificultad alguna y sobre la cual la actividad 

del agente de tránsito es prácticamente mecánica, en el informe descriptivo 

deben figurar otros datos cuyo establecimiento conlleva la realización de juicios 

más elaborados por parte del agente de policía judicial, y por ende su grado de 

controversia e inconformidad de los implicados puede llegar a ser mayor, 

consistente en determinar el estado de seguridad, en general, de los vehículos, 

de los frenos, la dirección, las luces, la bocina y las llantas; la descripción de los 

daños y lesiones; así como una descripción sobre el estado de la vía, huella de 

frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y la distancia. De igual 

manera, el citado Artículo dispone que dicho informe contendrá una relación de 

los medios de prueba aportados por las partes, y en todo caso que se produzcan 

lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito, es obligación del 

agente de policía judicial remitir a los conductores a la práctica de la prueba de 

alcoholemia”. (Subrayado fuera de texto)”. 

 

No obstante, el informe policial de tránsito aportado al proceso sufre de las siguientes 

irregularidades:  

 

1) Ausencia de indagación con testigos a fin de determinar la causa probable del 

accidente: El croquista hace caso omiso a lo señalado en el manual que consiste 

en realizar indagaciones preliminares para establecer la causa probable, lo cual 

no ocurrió en nuestro caso pues en el croquis no se registra declaración alguna de 

testigos presenciales del accidente.  
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2) El croquis no registra el estado de seguridad, en general, de los vehículos, de los 

frenos, la dirección, las luces, la bocina y las llantas.  

 

 

3) El croquis no registra la firma del conductor Edgardo Escorcia, hecho que demuestra 

su inconformidad con el mencionado informe de accidente de tránsito.  

 

En este punto, es preciso señalar que, la elaboración de los informes de policía de 

tránsito sobre la ocurrencia de los accidentes, tienen como único objetivo esclarecer 

cuáles fueron los factores que incidieron en la producción del siniestro, sin embargo, el 

informe del asunto no nos permite desentrañar las circunstancias fácticas que rodearon 

el hecho.  

 

Ahora bien, en lo relacionado con la HIPOTESIS DE ACCIDENTE DE TRANSITO, es 

importante poner de presente que ella no tiene como objeto determinar la 

responsabilidad de los involucrados en el accidente tránsito, sino que tiene como 

objeto contribuir a un análisis estadístico de las causas de los accidentes, así lo indica   

la resolución 11268 de 2012 que señala que: 
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Lo anterior quiere decir que la causa probable, es como su nombre lo indica, una 

conjetura que realiza el agente de tránsito en el caso concreto, con base en las 

pruebas por él recaudadas. 

 

Vistas, así las cosas, el mencionado informe de tránsito no permite desentrañar con 

veracidad las circunstancias fácticas reales del accidente pues conforme a las 

observaciones realizadas, el agente de tránsito se limitó a realizar suposiciones acerca 

de las causas probables para la ocurrencia del accidente, sin contar con los suficientes 

elementos de convicción que permitan descubrir la causa determinante para la 

ocurrencia del accidente. 

 

De acuerdo con lo anterior, no es posible, tener como única prueba el mencionado 

informe de tránsito, para atribuir la responsabilidad al señor Edgardo Enrique Escorcia el 

1 de septiembre de 2019, y el juzgador debe analizar otros elementos fácticos y 

probatorios para emitir un juicio dentro de este proceso.  

 

 

3. CONCURRENCIA DE CULPAS 



 

10 

 

 

En el evento de que el señor Juez los argumentos expuestos en la excepción anterior, 

planteamos esta excepción como subsidiaria, y solicitamos al señor Juez se sirva 

ponderar el grado de injerencia de la conducta desplegada por el conductor de la 

motocicleta de placas HMA38C en la ocurrencia del resultado dañino final. 

 

A este respecto resulta pertinente destacar que la concurrencia de culpas reviste 

importancia desde el punto de vista patrimonial, en el ejercicio de la acción civil, en la 

medida en que su reconocimiento conlleva al juzgador a realizar una valoración 

cuantitativa individualizada de la participación de quienes se vieron involucrados en la 

ocurrencia del siniestro. 

 

En el presente asunto, se trata de la concurrencia de actividades peligrosas, 

consistentes en la conducción de vehículos automotores por lo cual es necesario 

analizar el comportamiento de los participantes, para determinar en la cadena de 

hechos la incidencia de su actuar en la producción del daño. 

 

Así las cosas, para imputarle responsabilidad a un sujeto es necesario probar que la 

acción del presunto causante del daño fue la que ocasiono el siniestro, en el caso 

concreto, es evidente que la el motociclista involucrado (Q.E.P.D.) actuó 

desconociendo las reglas de tránsito pues, según el informe de accidente de tránsito, 

no portaba los elementos de seguridad 

 

 

Situación fáctica que comportaba un aumento del peligro social y jurídicamente 

aceptable, al respecto el artículo 94 de la ley 769 de 2002 establece lo siguiente: 

CAPITULO V. 
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CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS. 

“ARTÍCULO  94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, MOTOCICLETAS, 

MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, 

motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la 

acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos 

o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca 

entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasas. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño 

que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por 

aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en 

las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas 

para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten 

por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a 

sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Reglamentado por la Resolución del Min. Transporte 1737 de 2004. Los conductores y 

los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de acuerdo 

como fije el Ministerio de Transporte. 
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La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo”   

Por lo que una vez materializado ese riesgo en el hecho dañino concreto que el 

legislador quiso evitar al consagrar las disposiciones legales preventivas que hemos 

transcrito en precedencia 

 

En consecuencia, no es posible atribuir la responsabilidad absoluta del incidente al 

conductor del vehículo de placas SVD555. 

 

4. CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA RESPONSABILIDAD 

LOS DEMANDADO E IMPROCEDENCIA DE CANCELACIÓN DE PERJUICIOS 

MATERIALES - OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS MATERIALES 

REALIZADA POR LOS DEMANDANTES.  

Es de saber, que cuando se pretende a través del cualquier proceso que se declare un 

derecho o que se declare la extinción de una obligación, lo importante es probar los 

hechos que fundamentan la demanda, para que las pretensiones sean resueltas de 

manera favorable, el artículo 1757 del código civil dice, que incumbe probar las 

obligaciones o su extinción al que alega aquellas o esta. 

 

Así entonces, en el caso concreto es obligación de quien demanda la responsabilidad 

civil, por daños y perjuicios, probar la existencia del daño atribuible a la conducta del 

presunto responsable y de los perjuicios que se le causaron por tal motivo. 

 

Respecto a la carga de la prueba la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, 

en sentencia de 25 de mayo de 2010, de la siguiente manera: 

 

“Al Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la controversia, 

porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que 

presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio 

de manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos probatorios 
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destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del 

modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de 

las normas sustanciales que se invocan”. 

 

Por tanto, las pruebas son medios indispensables para que cualquier proceso pueda 

prosperar a favor de quien interpone una acción, lo que significa, que es deber del que 

demanda probar los perjuicios que alega se le causaron, en el presente caso, no existe 

prueba de los perjuicios patrimoniales solicitados, ni mucho menos de los 

extrapatrimoniales. 

 

Lo anterior, está sustentado ampliamente con la jurisprudencia y la doctrina cuando 

dice que el daño es la razón de ser de la responsabilidad y en consecuencia debe 

probarse que hubo daño y cuantificarse. 

 

Como lo afirma el Dr. Juan Carlos Henao, en su libro “El Daño”, no basta, entonces, que 

en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el 

demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 

afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas como 

si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación, 

por mandato legal, le correspondía al demandante. 

 

De conformidad con el Art. 1077 del Código de Comercio. "Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso". Cuantía que no ha sido demostrada en el caso concreto.  

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del doctor 

César Julio Valencia Copete mediante sentencia del 10 de febrero de 2005 (expediente 

7173), señaló “que la pretensión se tornará frustrada si no se logra establecer la 

responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el otro 

presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la responsabilidad 

generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o amparada por el asegurador 



 

14 

 

a quien, por lo mismo, se reclama la indemnización”. Carga de la prueba de los 

perjuicios reclamados de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI, 

consagrado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.  

 

- Lucro cesante denominado consolidado y futuro 

Los demandantes solicitan el reconocimiento y pago de lucro cesante, denominado 

consolidado y futro en una misma discriminación, en cuantía de $112.601.729 para 

cada el demandante Arleyder Brancamonte Benavides en calidad de hijo menor del 

fallecido.  

 

Conforme a lo manifestado por el abogado demandante, los valores antes indicados 

corresponde al lucro cesante a favor del demandante, lo que para el caso no es 

procedente reconocer, pues no se encuentra probado que efectivamente este 

dependía económicamente del fallecido Jhon Jairo Brancamonte (Q.E.P.D.), hecho 

este que no es posible presumir sino que debe ser justificado y demostrado.  

  

Atendiendo a lo anterior, la jurisprudencia ha sentado en sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia, Exp. 11001-3103-006-2002-00101-01, Magistrado Ponente Ariel 

Salazar Ramírez, lo siguiente: 

 

          “Ellos constituyen el lucro cesante y su resarcimiento está condicionado a la      

demostración, entre otros hechos, de la renta que en promedio recibía el occiso 

y, en particular, de la parte que éste habría destinado de sus propios ingresos a 

cubrir las necesidades de sus familiares, o a prodigarles una ayuda económica 

aunque no tuvieran necesidad de ella; es decir que se debe probar la 

dependencia económica que existía respecto del difunto” (se subraya) 

 

Pues bien, es claro que, si los demandantes pretenden una indemnización por lucro 

cesante, no es suficiente el hecho de demostrar su vínculo con el fallecido, sino que es 

necesario acreditar la dependencia económica con respecto a este, que demuestra 

también la afectación que se causara en el futuro en su patrimonio económico por 
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dejar de recibir este beneficio económico por parte del señor Jhon Jairo Brancamonte 

(Q.E.P.D.).  

 

Además de lo mencionado, no se evidencia dentro del proceso, ni se prueba de 

alguna forma a qué se dedicaba en vida el finado, solo se realizan algunas 

afirmaciones, pero sin soporte probatorio, por lo que desconocemos de dónde se 

obtienen la sumas que presuntamente dejaron de recibir los demandantes con ocasión 

a su fallecimiento. 

 

Así las cosas, es imposible presumir la dependencia económica que del señor Jhon Jairo 

Brancamonte (Q.E.P.D.) tenían los demandantes, ni lo que dejaría de percibir como 

consecuencia del fallecimiento del mismo, por cuanto no obra en el expediente 

prueba que así de lo demuestre. 

 

Aunado a lo anterior Con la liquidación del lucro cesante establecido en la demanda 

se omite lo que la Corte Suprema de Justicia ha establecido como parámetros para el 

cálculo del lucro cesante, con una fórmula aritmética y es necesario la utilización de 

las mismas para el cálculo de perjuicios. 

 

Ahora bien, si el juzgador llegara a considerar que los demandantes tienen derecho al 

lucro cesante que aspiran, respetuosamente solicitamos se tengan en cuenta los 

fundamentos expuestos, además de establecer la vida probable con la que se 

calculará este perjuicio, determinar sobre que salario se tasaría el mismo y descontar el 

25% de dicho salario que corresponden a gastos propios del fallecido de acuerdo a las 

reglas de la experiencia.  

 

Por todo lo anterior, nos oponemos a los perjuicios solicitados por el demandante y 

pedimos amablemente al señor juez, atender lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P. 

 

5. EL RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS MORALES DEBE REALIZARSE ATENDIENDO AL 

ARBITRIO JUDIS. 
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De acuerdo con las pretensiones instauradas en la demanda, se solicita por concepto 
de daños morales el reconocimiento de 100 SMMLV para cada uno de los 
demandantes. 
 
Consideramos que la suma por perjuicios morales pedida es excesiva, conforme a los 
parámatelos jurisprudenciales, tal como se afirma en Sentencia proferida por la Corte 
Suprema de Justicia, con Ref.  Exp. 11001-3103-006-2002-00101-01 y M.P. Ariel Salazar 
Ramírez:         
 
          “Siguiendo, entonces, las pautas jurisprudenciales reseñadas, se tasarán los 

perjuicios morales sufridos por los demandantes en la suma de $55’000.000 para 
la esposa y $55.000.000 para el hijo”  

 
Aunado a lo anterior, si bien es cierto lo daños morales se presumen, no es menos cierto 
que los actores deban aportar lo necesario para que pueda el señor juez determinar la 
cuantía en la que tasara los mismo si a ello hubiere lugar. Así lo ha reiterado la 
jurisprudencia, como a continuación se expone: 
 

“[p]or el contrario, en la medida en que la indemnización del perjuicio moral sea 

examinada en su verdadera entidad y se advierta en ella la satisfacción de un 

daño real y cierto, podrá el sentenciador calcular adecuadamente su monto”. 

… 
“que, para la valoración del quantum del daño moral en materia civil, estima 
apropiada la determinación de su cuantía en el marco fáctico de 
circunstancias,  condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o 
posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los 
sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores incidentes 
conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador” (se subraya)1 

 
Conforme a lo anterior, se puede afirmar que no se aporta elementos que sirvan de 
soporte al juzgador para determinar el quantum que para el caso correspondería para 
determinar los perjuicios morales.  
 
Dado lo anterior, corresponderá al señor juez establecer el quantum de los perjuicios 
morales teniendo en cuenta las verdaderas circunstancias, así como la relación que 
tiene los demandantes con el finado, para establecer si es procedente el 
reconocimiento.  
 

                                                      
1 Corte Suprema De Justicia, Sala De Casación Civil. Magistrado Ponente Arturo Solarte Rodríguez. 28 de febrero 

de 203. Ref.: 11001-3103-004-2002-01011-01 
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6. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTE DE DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN A LOS 

DEMÁS DEMANDANTES FAMILIARES. 

En libelo introductorio de la demanda el se solicita sean canceladas por concepto de 

daño a la vida de relación la suma de 50 SMLMV para cada uno de los dos hijos 

demandantes, Yajaira y Arleyder Brancamonte Benavides. 

 

a. El daño a la vida en relación ha cambiado de denominación a daño a la salud. 

Ante ello, es preciso anotar que, la jurisprudencia unificó estas distintas denominaciones 

de daño a la vida en relación, en un único nomen iuris denominado “daño a la salud”. 

Por lo cual hoy en día es improcedente pretender la indemnización por el concepto 

solicitado. 

 

Así las cosas, el daño a la vida en relación ya no corresponde a un perjuicio 

indemnizable pues ha cambiado de denominación y es el hoy llamado DAÑO A LA 

SALUD.  

 

Así se dijo en sentencia del 14 de Septiembre de 2011, proferida por el consejo de 

Estado: 

 

“El daño a la salud comprende toda la órbita psicofísica del sujeto. Cuando el 

daño antijurídico radica en una afectación psicofísica de la persona, el daño a 

la salud surge como categoría autónoma y, por lo tanto, desplaza por completo 

denominaciones o tipos de perjuicios abiertos que han sido empleados en otras 

latitudes, pero que han cedido paso al daño corporal como un avance jurídico 

que permite la reparación efectiva y objetiva del perjuicio proveniente de la 

lesión al derecho constitucional y fundamental a la salud.” 

 

Así pues, de acuerdo a la jurisprudencia antes transcrita, se logra observar que el 

además del perjuicio moral, el Único daño extrapatrimonial que puede reconocerse es 

el DAÑO A LA SALUD. En consecuencia, la pretensión correspondiente al daño a la vida 
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en relación no está llamada a prosperar, comoquiera que se trata de un perjuicio no 

reconocido y que actualmente se denomina DAÑO A LA SALUD como se ha venido 

analizando.   

 

b. Improcedencia de reconocer Daño a la Salud cuando la victima es un fallecido 

 

Ahora bien, pese a que el daño a la vida en relación ha cambiado de denominación 

a daño a la salud, en este caso es improcedente el reconocimiento de indemnización 

por dicho perjuicio en relación con los demandantes. 

 

En cuanto al daño a la salud en sentencia de 14 de Septiembre de 20112, se consideró: 

 

“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado 

y no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias 

que afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal 

que soporta un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, 

motivo por el que, se reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o 

física de la persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será 

viable reconocer por parte del operador judicial será el denominado “daño a la 

salud o fisiológico”, sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en 

este tipo de supuestos y, mucho menos, la alteración a las condiciones de 

existencia, categoría que bajo la égida del daño a la salud pierde relevancia, 

concreción y pertinencia para indemnizar este tipo de afectaciones”. 

 

De la sentencia anterior se infiere que el reconocimiento de DAÑO A LA SALUD, sólo 

procede para la víctima directa que sufre la lesión, pues solo a es esta persona a la que 

se le ve afectada su salud, en este caso al haber fallecido la victima directa no procede 

el reconocimiento del perjuicio para sus familiares como se pretende.  

 

                                                      
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Rad. 2007-00139. De 14 de septiembre de 2011. 
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7. DE LA PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN DE 

PERJUICIOS SOLICITADOS – ENRIQUECIMIENTO INJUSTO. 

Solicito desestimar las pretensiones de los demandantes, y que en caso de proferirse 

sentencia en contra de mi mandante se atienda al principio de proporcionalidad, y 

que las condenas que se impongan sean proporcionales al daño sufrido cierta y 

efectivamente por los demandantes. 

Así entonces, a la luz de la Teoría General de la Responsabilidad se encuentra en 

cabeza de la parte demandante la carga de la prueba en este sentido: 

 

“La parte demandante es a quien corresponde demostrar el daño sufrido y la magnitud 

de este, éste independientemente que el daño sufrido sea de carácter material o 

extrapatrimonial, cuya efectiva existencia deberá probar la parte actora. 

 

Se ha dicho en reiterada jurisprudencia, que para que un daño sea indemnizable debe 

ser cierto, es decir que no se trate de meras posibilidades, o de una simple 

especulación. Así el daño sea futuro debe quedar establecida la certeza de su 

ocurrencia, no puede depender de la realización de otros acontecimientos.  

 

En tratándose de los perjuicios extrapatrimoniales, en este caso los morales y daño a la 

salud solicitados, reitero que debe respetarse que la prueba de los mismos es necesaria, 

y no se puede caer en el error de reconocer perjuicios sin estudiar la viabilidad o la no 

existencia de los mismos. 

Así entonces, solicito al señor Juez se lleve a cabo una estimación razonada y coherente 

de los perjuicios que se pretenden, pues no es de recibo que la acción de 

responsabilidad civil se convierta en una fuente de enriquecimiento sin causa, como se 

convertiría en este caso, de prosperar las excesivas pretensiones planteadas por la 

demandante, pues, tal situación que va en contra del principio de la reparación del 

daño. 
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Todo lo anterior, tiene sustento en el Art. 1088 del C.Co. Que señala: “los seguros de 

daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente 

de enriquecimiento. 

 

8. INNOMINADA O GENERICA. 

 

Solicito al señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 306 del C.P.C., que de 

hallar probado los hechos que constituyan una excepción en el proceso de la 

referencia, se sirva reconocerla oficiosamente y declararlas probadas en la sentencia. 

 

 

V. EXCEPCIONES PLANTEADAS RESPECTO DEL CONTRATO DE SEGUROS QUE 

AMPARA EL VEHICULO DE PLACA SDV555. 

 

1. LÍMITE DE AMPAROS, COBERTURAS Y EXCLUSIONES  

Para ello hago entrega de la póliza y del clausulado general. Art. 1056, 1079 C.Co.  

Ruego a su señoría de acuerdo con la póliza y clausulado general que se aporta, tener 

en cuenta que hay un límite de amparo y coberturas frente al contrato de seguro y 

además que hay riesgos que no se cubren especificados claramente en los 

documentos anexos con esta contestación, así como las exclusiones que allí se 

pactaron. 

 

2.  LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 Se debe tener en cuenta que la póliza contratada con este organismo cooperativo 

especializado en seguros tiene un límite de valor asegurado, máximo valor al que 

podría ser condenada la aseguradora que represento por toda clase de perjuicios, 

para lo cual se hace entrega de la póliza y del clausulado general en donde se 

evidencia el valor asegurado. 
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En este sentido en caso de un fallo adverso a la Equidad seguros Generales O.C., el 

contrato de seguro, reditado en la póliza y sus cláusulas dan cuenta de unas coberturas 

y valores asegurados a los cuales puede ser condenado el ente asegurador que 

represento. 

 

En efecto en la póliza denominada RCE SERVICIO PUBLICO N° AA023395 de Barranquilla, 

Certificado AA101250, orden 757, contratada para la vigencia comprendida desde el 

20/06/2019 - 24:00 horas hasta el 20/06/2020  - 24:00 horas, de La Equidad Seguros 

Generales O.C., en su parte inferior en lo tocante a las coberturas y valor asegurado 

indica en el aparte correspondiente a la descripción del riesgo, en el ítem tres respecto 

de la cobertura de lesiones o muerte a una persona señala como límite de valor 

asegurado 120 SMLMV, correspondientes a salarios del año 2019, lo que equivaldría a 

$99.373.920. Así entonces, por lesiones o muerte de una persona en caso de ser 

condenados, existe el techo de la suma fijada en la caratula de la póliza de 

conformidad con lo concertado, dependiendo de la cobertura. 

 

Al respecto cabe resaltar lo indicado en las condiciones generales contenidas en la 

forma N°15062015-1501-P-06-0000000000000116, especialmente en su numeral 3, que 

determina lo siguiente:  

 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 

La suma asegurada señalada en la carátula limita la responsabilidad de La Equidad así: 

 

3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar las pérdidas o daños a bienes materiales de terceros, con 

sujeción al deducible pactado. 

 

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo asegurado destinado 

a indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona.  
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3.3. El límite muerte o lesiones a dos o más personas es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, pero sin exceder para 

cada una, en ningún caso del límite para una sola persona indicado en el numeral 

anterior.  

 

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso de los pagos 

efectuados por los amparos del seguro de daños corporales causados a las personas 

en accidente de tránsito (SOAT), y en exceso del valor que le sea reconocido por el 

sistema general de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales. 

 

De acuerdo con lo indicado anteriormente es claro que el valor asegurado total por 

lesiones o muerte a una persona obedece a 60 salarios mínimos del año de ocurrencia 

del hecho. 

 

Solicito respetuosamente hacer remisión a los artículos 1056 y 1079 el Código de 

Comercio Colombiano donde se cobija a la aseguradora que represento frente a la 

cobertura dada por la póliza.  

 

“ARTÍCULO 1056. ASUNCIÓN DE RIESGOS. Con las restricciones legales, el asegurador 

pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

 

ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA. El 

asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074. 

 

“ARTÍCULO 1088. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO. Respecto del asegurado, los 

seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir 

para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el 

daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso”. 
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ARTÍCULO 1089. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los límites indicados 

en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. 

Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo 

expreso entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el 

valor acordado excede notablemente el verdadero valor real del interés objeto del 

contrato, mas no que es inferior a él. 

 

ARTÍCULO 1127. DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD. Subrogado por el art. 84, 

Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: El seguro de responsabilidad impone a 

cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que 

cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de 

acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 

virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las 

prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

Es de anotar que el seguro de Daños, como lo es el caso, es de carácter indemnizatorio, 

que impone que el pago de la prestación asegurada se concrete en el resarcimiento, 

dentro de los límites pactados en el contrato, las consecuencias económicas 

desfavorables o los perjuicios patrimoniales provocados por el siniestro, pero no para 

conseguir un lucro, pues como es bien sabido que en los seguros de daños la 

indemnización a cargo del asegurador se enmarca dentro de las reglas contempladas 

en los artículos 1079, 1084 y 1088 del Código de Comercio en los siguientes términos: 

conforme a la primera regla el asegurador no está obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 1074 del mismo estatuto; la segunda, define que la indemnización en caso 

de siniestro no podrá exceder el valor real de la cosa en el momento del siniestro y, por 

último, la tercera prescribe que el seguro se circunscribe al perjuicio efectivamente 
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sufrido por el asegurado, toda vez que los seguros de daños son contratos meramente 

indemnizatorios y no pueden ser fuente de enriquecimiento para el asegurado. 

Así entonces, siendo el contrato de seguro de daños, meramente de carácter 

indemnizatorio de todo o parte del perjuicio sufrido por el asegurado, es hasta este 

monto del daño sufrido, siempre que no sea mayor a la suma asegurada, que debe 

resarcir el perjuicio la aseguradora, y en caso de que el daño sea mayor a la suma 

asegurada, el asegurador deberá resarcir hasta el monto de la cobertura del seguro. 

Tal la razón para que el tomador, en caso de presentarse el riesgo, no pueda reclamar 

del asegurador suma mayor que la asegurada, así el daño haya sido superior, ni cifra 

que exceda del monto del daño, aunque el valor asegurado fuese mayor. El asegurado 

logra así, a través del contrato de seguro, la posibilidad de obtener la reparación del 

detrimento que sufre en su patrimonio a causa del acaecimiento del siniestro; su 

aspiración no puede ir más allá de alcanzar una compensación del empobrecimiento 

que le cause la ocurrencia del insuceso asegurado; el contrato le sirve para obtener 

una reparación, más no para conseguir un lucro. 

3. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

En caso de que el eventual siniestro tuviese cobertura por el contrato de seguros 

celebrado, es importante dejar expresamente consignado que La Equidad Seguros 

Generales O.C. responderá siempre y cuando exista para la fecha del fallo 

condenatorio, disponibilidad del valor asegurado del amparo afectado de la póliza 

tomada. 

 

4. INNOMINADA O GENERICA. 

 

Solicito al señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 306 del C.P.C., que de 

hallar probado los hechos que constituyan una excepción en el proceso de la 

referencia, se sirva reconocerla oficiosamente y declararlas probadas en la sentencia.  

 

VI. PRUEBAS 
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Respetuosamente solicito al Despacho se sirva decretar, practicar y tener en cuenta las 

siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la RCE SERVICIO PUBLICO N°AA023395 de Barranquilla, Certificado 

AA101250, orden 757, contratada para la vigencia comprendida desde el 20/06/2019 - 

24:00 horas hasta el 20/06/2020  - 24:00 horas, en el cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

 

2. Condiciones generales de la RCE SERVICIO PUBLICO N°AA023395 de Barranquilla, 

Certificado AA101250, orden 757, contratada para la vigencia comprendida desde el 

20/06/2019 - 24:00 horas hasta el 20/06/2020  - 24:00 horas, por las condiciones generales 

contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1. Ruego al Despacho se sirva ordenar la práctica de interrogatorio de parte a los 

señores Yajaira Isabel y Arleyder Brancamonte Benavides, Magola del Carmen Padilla, 

Santana Brancamonte Olmos, Yaneris, Edgar Enrique, Abel Manuel, Magnolia del 

Carmen y Maria Eugenia Brancamonte Padilla, en su calidad de demandantes, quienes 

puede ser citado en la dirección que aparece en la demanda a fin de que absuelvan 

el interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita formularé el día y hora que el 

Despacho designe para su práctica. 

 

TESTIMONIALES  
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1. Solicitamos de manera respetuosa al señor Juez se sirva citar y hacer comparecer a 

su despacho al señor Edgardo Enrique Escorcia Sandival, identificado con C.C. No. 

8.769.216 conductor del vehículo de placas SVD555, a fin de que declare en relación 

con los hechos ocurridos el día 1 de septiembre de 2019, quien puede ser ubicado en 

la Calle 24 # 24-62 de esta ciudad. 

 

2. Acojo los testimonios solicitados por los demandantes su escrito de demanda, y 

solicito al Despacho se me otorgue la oportunidad de contrainterrogar y el día y hora 

señalados por el Despacho. 

 

COADYUVANCIA DE PRUEBAS 

 

Me permito coadyuvar la solicitud de pruebas aportadas y solicitadas por los 

demandantes y las que soliciten los demás demandados, en su escrito de demanda y 

de contestación de esta: 

 

VII. ANEXOS 

 

1. Los mencionados en el acápite de las pruebas. 

2. Poder para actuar, el cual fue anexado al momento de la notificación. 
3. Certificado de existencia y representación legal de Equidad Seguros Generales 

O.C., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual fue 
anexado al momento de la notificación. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A N° 99-

07 Piso 13 de la ciudad de Bogotá, D.C. o en su Agencia ubicada en la Calle 74 

N° 56- 36 Local 101 de la ciudad de Barranquilla. 
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2. La suscrita apoderada en la secretaría de su Despacho o en la Calle 74 N° 56- 36 

Local 101 de la ciudad de Barranquilla. 

 

IX. NOTIFICACIÓN ELECTRONICA 

 

1. La suscrita podrá recibir notificaciones electrónicas al correo 

luisa.sanchez@laequidadseguros.coop  

 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

LUISA FERNANDA SANCHEZ ZAMBRANO 

C.C. N° 1.140.863.398 de Barranquilla 

T.P. N° 285.163 del C.S. de la J. 

SGC 6630 

 

 

 

 

 














